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autoridad que corresponda según la materia (1), en
el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de
esta notificación, a tenor de lo dispuesto en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, con la advertencia que transcurrido dicho plazo,
se continuará el procedimiento reglamentario, que
concluye con su exacción por la vía de apremio.

Los expedientes se encuentran a disposición de
los interesados en la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pablo Vallescá
n° 8) a los efectos previstos en el art. 35. a) de la
citada Ley.

(1) Relación de Direcciones Generales ante las
cuales, según la materia, puede interponerse el
Recurso de Alzada.

Seguridad Social: Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

355.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director/a de
la Administración de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 del texto legal anterior-
mente citado.

C.C.C. 52100291911, Empresa, Benhamu Morely
y Moises, Saldo Acreedor, 52012007400074493,
Régimen, 0111.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

356.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O. E 27/
11/92), ante la imposibilidad por ausente en el
primer envio y en los dos intentos, de comunicarle
la declaración de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS
INDEBIDOS REALIZADOS EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA EXPTE. N°
52010761740 COMO SOBRANTE EMBARGO
CUENTA RESTRINGIDA U.R.E. de D. MANUEL
CORDÓN GARCÍA con domicilio en PZ/ MENDEZ
PELAYO, N° 2 1º Iza de Melilla.

Con fecha 29 de noviembre de 2007 esta Direc-
ción Provincial emitió la siguiente resolución de
declaraciones de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS
INDEBIDOS REALIZADOS A LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA, y que a continua-
ción se trascribe:

Nos referimos al expte. de devolución de ingre-
sos indebidos, que se tramita en esta Dirección
Provincial como resultado de un ingreso indebido
de 85,06 Euros que tuvo entrada en la cuenta
restringida de la Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Esta Administración es competente para resol-
ver la presente devolución de ingresos indebidos
en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo de
aplicación lo previsto en el art. 47.4 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de junio
(B.O. E del día 25D) sobre revisión de oficio de
actos recaudatorios al tratarse de un error mate-
rial.

Por todo ello, esta Dirección Provincial

RESUELVE: Proceder a la devolución de ingre-
so indebido por importe de 85,06 euros a D.
MANUEL CORDÓN GARCÍA, que de acuerdo con
lo que indicábamos en nuestra notificación de


